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G.O. 17472 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Ley 111 
De 24 de octubre de 1973 

 
 “Por la cual se autoriza la contratación de un empréstito” 

 
EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 

 
DECRETA 

 
 ARTÍCULO 1º.  Se aprueba y se ratifica el Convenio de Empréstito de fecha 
19 de octubre de 1973 que, en ejercicio de las facultades que le fueron conferidas 
por la Ley No.91 de 4 de octubre de 1973 y la Resolución No.14 de la misma 
fecha dictada por el Consejo de Gabinete, fue firmado por el Ministro de Hacienda 
y Tesoro en la ciudad de Londres, Inglaterra, el día 19 de octubre de 1973 con 
Citicorp International Bank Limited, Dillon, Read & Co. Inc. Smith, Barney & Co. 
Incorporated, Banco Nacional de Panamá, First National City Bank y Otros. 
 

ARTÍCULO 2º.  Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación. 
 
COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE. 
 
Dado en la ciudad de Panamá, a los 24 días del mes de octubre de mil 
novecientos setenta y tres. 
 
 
DEMETRIO B. LAKAS 
Presidente de la República 

ELIAS CASTILLO G. 
Presidente de la Asamblea Nacional de 
Representantes de Corregimiento 
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